
 

     

 

 

 

 
 

COMISIÓN DE EMPLEO 
 

 
 

 Tal como habíamos solicitado en la Comisión de Empleo en 

diversas ocasiones, y aún a sabiendas de que el compromiso adquirido 

en el vigente convenio en materia de empleo fijo ya se ha cumplido y 

superado, en lo que va de año 2023, se han transformado a fijos otros 32 

contratos eventuales, de lo cual nos congratulamos. 

 

 Solicitamos que se siga gestionando en este mismo sentido y que 

se continúe realizando contratación indefinida. 

 

 En cuanto a las cláusulas de variabilidad, que es otro de los 

compromisos adquiridos en este convenio, reiteramos que se vayan 

retirando lo antes posible, sin necesidad de esperar a finales de año. 
 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

Vigo, 5 de mayo 2023 
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